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Huasahuasi, zg de enero de zoz5

ACUERDA DE CANCEIO N" Aü9-2A25-CM/NLDH

VISIO:

En Sesión de Conceio ürdinario N'aaz-2a25-CM/MüH de fecha zB de enero de zoz5; el pedído formulado por la
Regídara Bertha Chagua Paredes; y,

CO&I§IDERANDO:

Que, de conformídad con ei Artículo tg4" de la Constítución Palítíca del Perti, modifícado por ta Ley N' joja5 -
Ley de Reforma de la Constitución Politica del Perú, precisa que las Municipalidades son üobiernos Lacales con
autanomía políticc., económica adrninistrativa en los osuntos de su corcpetencia, autonomía que según to anotado
por el Articulo lt del Titulo Preliminar de la Ley rf z7g7z, Ley orgánica de Municipalid,ades, radica en la facultad de
eiercer actos de gobierno, adminislrativas y de admínístración con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, la Ley N"27795, Ley de DemarcaciÓny ArganizaciénTerritoríal tíene par objetívo eslablecer las definíciones
básicas, criterios técnicos y los procedimientas p6r6 el tratamiento de demarcación territoríol que es competencía
exclusiva del Poder E¡ecutivo de conformidad can el numeral T del Artículo lozo de Ia Constitución política del perú,

así como establecer el saneqmíento de límites y la organízación nacíonal del teritorío del poder Ejecutiva;

Que, el numeral 2.5 del Artírula tr' de la Ley N'zl7g5, Ley de Demarcación y OrganízaciónTerritorial señala que
Ías acciones técnícas de demarcación territarial son; ias creaciones, fusiones, delímitaciones y redemilitaciones
territaríales, trasladas de ccpítal, anexianes de circunscrípcianes, centras poblados;

Que, la Ley de Üemarcación y Organízacíón Terrítaríal Ley N'272g5, en su Artícula j,.- Objetivos de Iu
demarcqción territoricl, 3"t. Definir circunscripcianes territaríqles de nível dístrital, províncíal y departamentc!, que
garanticen el elercicío del gobierno y la administración y facititen la conformación de las regiones. El abietivo
príoritaría es regular el presente reglamento establece definiciones, principios, criteríos, proceso y requisitos para
el trqtamienta de lss accianes de demarcación territarial;

Que, el numeral 5.t del Articuto 5" de la Ley N"zV7gS. Ley de Demarcacíón y Organizacíón Territarial, establece
que la Ptesidencís del Canceio de Ministros, a través de la Setretaria de Demarcación y Organízación Territorial,
elerce la rectoría del Sistems Nscional de Dem«rcsción Territarial, y tíene corno filnatídad iograr una organízación
racional del territorio y el Saneamiento de limítes;

Que, conforme Io establece en el numersl a) Artículo 73' de la Ley Orgánica de Municipatidades - Ley lloz7g7z,
s_eñala que: dentro del marca de las competencí«s y funciones especificas establecidas en la presente ley, el rol de
las municipalidades pravincíales comprende: planificar íntegralmente el desarrallo lacal y e! ordenamiento
territoricl, en el nivel provincial. Las municipalidades pravincisles son responsables de promover e impulsar el
proceso de planeamienta parú el d*sarrolla integrar correspondiente nl ómbito de su provinci*, reco€lienda ¡ds
prÍcridades propüÉstcs en los prccesos de planeación de desarrollo lacal de carácter dístrital;

Que, el Artícula 25o del Dedreto Supremo N'fr19-2aa3-PaH, Reglamento de la Ley de Demarcación y Organización
Tertítarial eríge que dentro de Ios procedímientos de regul*rización las accianes de delimítación o redelimitacion
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son impulsffdos par el Órgano Técnica de úemarcacíón Territarial del respectivo Gobierno Regional, asimisrna que
dentro de dichos procesos las accíones realízadas se plasman en actús gue son suscrítas par las partes (gobiernos
locales) con intervención de la entidad regiofial, Ias mismas que pueden contener acuerdos de límítes para su
posteríor ho mol agaríón par las ínstanci as carr espondi entes;

Que, el Artícula 41" de la Ley N" z7g7z, Ley Qrgánica de Municipalidades díspane: "Los act¡erdos son decisíones,
que tama el concejo, referidas 6 asufitos específicos de ínterés público, vecinal o institucional, que expresan la
voluntqd del órgano de gobíerno para practicar un determinado scto o suietarse a una canducta a narmo
ínstítucianatr";

Que, el Artícula 73' del Reglamento lnterno de Cancejo de la Municipalidad Distrital de lluasahuasi dispone;

"Las {omisiones Especiales de Regrdores se constituyen par el Aruertla de Cancejo psrs asuntos especificas que na
correspanden a ninguna de los Comisío nes Ordinarias a que su importancia o graveddd así lo requieran. EL Acuerda
de Conce¡o que constituye l« Comisión Especiol determinara con precisión el encorgo, cr¡nstítucíón presidente y
vícepresidente y de los demás miembros, índiconda el plaza asígn*da para la e¡ecución de la labar" .

Que, estando el pedído formulada por la Regídora Bertha Chagua Paredes, quien píde que se canfarme el

Comité Especía! c ef ectos de que se recopile información referente e la delimítación terrítorial de lcs Ccseríos de
Rayanpampo, Ricomonte, San Míguel de Putaca, San Martin, Chuquishunca, San Antonío, Acshuchacra del
Distnto de Hussqhuasi de Província de Tarmc, Departamento de Junín con el Distrito de isn Ramon de la
Provincis de Chanchamayo, Departarnento de Junín;

Que, el Conceja ?,tlunicipal habiendo awlizado, debatido y delíberado la propuesta presentada par el
Alcalde, quien puso s cans¡derscíón del pleno, Ios míembros luego de un breve debate cprueban conformar
dicho Comité Especíul tenienda funciones de acuerdo a la Ley ürgáníca de Municípalídades - Ley N"2lgZZ y los
Artículos 75o, 76o,77",7ff,79", 82", 83" y 84o del Regiamento Interno de Concejo de la Municípalidad Distrifal de
Huosohuosi, par *n ptazo de noventa {9o} días calendarios;

Que, estondo a las facultades otorgadas por la Ley N"z7g7z, Ley Argánica de Munícipalidades" Can vota
UNÁNIME de los miembros del Conceio Municipal Distrítal de Huasahuasi y con la dispensa del trámite de lectura y
aprobación del Acts.

SE ACUERSA;

ARTICULO f: APRoBAR, I« CONFoRMACIoN oEt COMITÉ ESPECIAL DE BEClDoftEs a efectos de que se recopile
inforrnación referente a la delímítacíén territorial de los Caseríos de Rayanpampa, Ricamonte, San Mrguel de
Putaca, San Martín, Chuquishunca, San Antonío, Acshuchacra del Dístríto de Huasahuasi de Provincia de
Tsrmü,DepartcmentadeJunín con el Dístrito deSon Rcrnon de!a?rovincíqdeChanchamcyo,Departamenta
de Junín, que esta confo rmada de la siguiente fil*nerd,

D¡a¿iAaa+¡

Vicepresidente
Secretaric

ll,g. Mírtha Rojcs Oríhuela

Sr. W alter Medrano Rícaldi

íra. Bertha Hayde Chagua Psredes

ART|6ULO z': ENCAfiGAR, at COMITÉ ESPE(IAL DE RECIOORE§ descrita en el Artículo t'del presente Acuerdo, las

funcíones de acuerdo a laLey Orgánica de Municípalídad€§ - Ley N'27g7zy los Arlículos 75o,Z6o,77o,7Eo,Vgo, g2,, B¡,o

y 84" del Reglrmento ¡nterno de Concejo de la Mu*icipalídad üístrital de Huasahuasí, por un plazo de noventa (go)
dias calendsrios.
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ARTICUIO l'¡ AUTARftAR, a la lerencia Municípal, sub Cere¡¡cio de Planes¡yiento, Presupuesto y Racionalízacíén la

asígnacíÓrt de ios recursos necesr¡ríos púra el f uncíonamiento del Comité Esperíal de Regidares desffíta en el Artíula
l" del pre,sente Actterdo, que serán disiríbuidos canforme a los protedírnientos y norrnetivas munícípales con
respecto a viáticas, pasaies y otros relacianados.

ARTICULO 4'; PONE& en conocimlenta e! presente acuerdo a los integrantes de la Comisión Especial, a la Cerencia
Munícipal para su curnp,¡mien to en coordínacíón con ias aficinas administrstívss ínvoluc radas de esta. Municípalidad
segÚr1 correspofids.

ARne UtO 5.: EñiCÁRGAR a ia Responsabie del Partal de Trcnsparencia y a fa ünitiaa cie Tecnología de informacíón
y (omunicación Ia dífusión del presente Acuerda en el Partal de la Munícípalídad Dístrital de Huesahuqsi.

,?E{;iSrRE§ E, CÚMPL ASE y C O MUNig UESE.
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